
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de 2022

Ejecutivo No. 2020 – 00244

Acorde con lo peticionado por la extrema pasiva, se requiere
a la parte demandante para que en el término de tres (3) días se sirva
dar estricto cumplimiento al numeral 3 del auto adiado 3 de septiembre
de 2021, consístete en: 

Lo anterior,  so pena de imponer la sanción regulada en el
numeral 3 del canon 44 del C.G del P.

Por Secretaría, notifíquesele esta decisión al demandante y
su apoderado por el medio mas expedito. Déjense las constancias de
rigor.

CÚMPLASE,

Se pone de presente a las partes que el expediente se encuentra escaneado en su
integridad y podrán acceder al mismo, enviando solicitud al correo electrónico de esta

sede judicial en ese sentido.
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